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CLASE DE 

PROCESO: 

V. S. ALIMENTOS (DISMINUCION) 

DEMANDANTE: FRANKLIN SILVA RODRIGUEZ 

APODERADO: JOSE BENYAMIN ROYERO SERRANO 

DEMANDADA: YULIBETH PAOLA DÍAZ SIERRA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00013-00 

ASUNTO: AUTO INADMITE 

  

              Estudiada la DEMANDA DE ALIMENTOS (DISMINUCIÓN), 
presentada por FRANKLIN SILVA RODRIGUEZ, mediante apoderado judicial, en 
contra de YULIBETH PAOLA DÍAZ SIERRA, en su calidad de madre del menor 
SALVATORE SILVA DIAZ, el despacho la INADMITE, por no cumplir con las 
exigencias de la ley 2220 del 2022, es decir, no se agotó el requisito de 
procedibilidad, porque si bien es cierto, se enuncia en el contenido de la demanda, 
pero no aparece aportada conciliación alguna, entre los anexos de la misma.  
 

Así las cosas, concédasele el termino de cinco (05) días, para 
subsanar la falencia presentada, so pena, de ser rechazada. 
 

Reconózcase y téngase al Dr. JOSE BENJAMIN ROYERO 

SERRANO, como apoderado judicial de FRANKLIN SILVA RODRIGUEZ, de 

conformidad con el poder aportado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito
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